
MANEJO DE DUELO  

ENFOQUE DE ATENCIÓN DESDE ARL 

SURA 

 
Interrogante presentado: 
 
¿Cómo las empresas deben ayudar al duelo de las muertes de compañeros de trabajo por 
la Covid-19? Y quisiera saber del rol que juegan las ARL en este tema cuál es la asesoría 
brindada, ¿qué incluye... Etc.? 
 

El Ministerio de Trabajo en su Protocolo Situaciones de Duelo- Actuación en el entorno 
Laboral es definido el duelo como el proceso por el cual atraviesa una persona ante la 
muerte de un ser querido o frente a cualquier otra pérdida considerada significativa en su 
vida. Es importante precisar que se trata de un proceso (no de un estado) natural en el que 
el doliente atraviesa una serie de fases o tareas que conducen a la superación de dicho 
proceso. 

Dentro del Protocolo en mención existe dentro del marco normativo la mención a la Ley 
1616 de 2013 en donde incluye la obligación de realizar acciones para la promoción de la 
salud mental y la prevención del trastorno mental en ámbitos laborales y reitera la 
obligación de los empleadores respecto de la inclusión del monitoreo de los factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo como parte de las acciones del Sistema de Gestión en 
Seguridad y salud en el Trabajo, sistema que está regulado a través del Decreto 1072 de 
2015. 
 
Desde ARL y cómo responsables de acompañar a las empresas en la implementación de su 
Sistema de Gestión de SST hemos definido acompañar a las empresas en situaciones de 
duelo teniendo como referencia el Protocolo de Actuación del Ministerio del Trabajo que 
en el siguiente flujograma se explica su abordaje.  
 
El abordaje del duelo desde el contexto laboral se convierte en elemento vital dentro de la 
intervención de los factores psicosociales dado que el desarrollo del mismo repercute de manera 
directa sobre la salud mental de los trabajadores. 
 



 

 

Este protocolo de intervención del Ministerio aporta de manera importante elementos que 
contribuyen a que empleadores y trabajadores establezcan acciones para la intervención 
en situaciones de duelo. Con la implementación de este protocolo se obtendrán beneficios 
para los empleadores y los trabajadores, principalmente desde el punto de vista preventivo. 
Se pretende impactar en la identificación temprana de los trastornos que, derivándose del 
duelo, pueden afectar la salud de los trabajadores expuestos a factores de riesgo 
psicosocial. 
 

Así mismo en el Sitio SURA contamos en la vista de Salud mental con un con un eje temático 
llamado Duelo y allí hemos colocado el Protocolo del Ministerio del Trabajo ante situaciones 
de Duelo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Y Desarrollamos en Plan de Educación de Empresas y Personas  desde La Prevención 
Primaria dos temas de acompañamiento a Equipos de Talento Humano. 

1. Presentación del manejo del duelo desde el contexto laboral basado en el Protocolo 
de actuación del Ministerio. 

2. Manejo de Eventos Vitales. Dirigido a todas las personas que han estado afectadas 
por situaciones de duelo. 

Estos temas también se pueden llevar a empresas con grupos específicos a través de Apoyo 
Psicológico grupal; servicio que permite la orientación y apoyo emocional a los trabajadores, 
mediante un espacio de comunicación, para la salud y el bienestar de las personas, brindando 
herramientas de autogestión.  Esta dirigido al grupo de empleados que han experimentado la 
perdida reciente de un compañero de trabajo cercano 

Y desde la Línea de Atención Psicosocial se brinda un acompañamiento psicosocial a personas 
en el proceso de adaptación emocional denominado duelo, teniendo en cuenta el impacto que esta 
situación conlleva en los entornos de las personas (Individual, social, familiar o laboral). 

 Y Cómo las empresas pueden apoyar en este tema: 

- Educar a los trabajadores en el Manejo del duelo con actividades informativas y de 
sensibilización frente al manejo del duelo. 

- Brindar acompañamiento y apoyo a los trabajadores que viven una situación de 
duelo a través de la atención de trabajadores en situaciones de duelo. 
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